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TERESA HINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO : 

GUE rediante escritura pública celebrada el 26 de novien- 

bre de 1981, ante el sotario Dácimo Primero del Cantón Quito, 

se ha constituido la compañía "sn C E ECUADOR S.A.”; 

QUE el señor Licenciado Juan Carlos Bustamante, en gu 

caliáadi de accionista fundador de la compañía, debidamente au- 
toríiízado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la apro- 

bación de la constitución de la compañía "kl C B ECUADOR 5.4.”, 
para cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
escritura pública a que se refiare el considerando anterior; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 

nediante Resolución N”* 1057 ¿ds 4 dae noviembre de 1981, ha auto- 
xizado a la compañía "N C H ECUADOR COPPORATION”, de Estados Uni- 
dos, para que invierta la suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA 

. MIL SUCRES, en el equivalente a áólares de los Estados Unidos, 
en la constitución de la compañía “MC E ECUADOR S$S.A.”; 

QUE de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1531 
de 30 de agosto de 1968, se ha presentado el certificado úe 

afiliación a la Cámara de Industriales de Pichincha, bajo el 
N* 09-026 de 17 de diciembre de 1981; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintendencia, 
con memorando N*DY-CA-81-427 de 21 de diciembre de 1981, emite 

informe favorable para la constitución de la compañía "WN C H 

ECUADOR S.A.”; 

QUE el CITIBANK N.A. ha certificado el depósito en la 
cuenta de integración de capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, se ha cunplido con todos los requisitos necesarios 

para su validez; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 

"N € E ECUADOR S.A.”, com domicilio en la 

cluáad de guíáto y un capital social de UN MILLON OCHOCIENTOS 

MIL SUCRES (S/. 1*'800.9060,00), dividido en mil ochocientas 

acciones noninativas, ordinarias e indivisibles de un mil sucres 

So. 
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cada una, de conformidad con los términos constantes de la es- 

critura pública de 26 de noviembre de 1981; celebrada ante el 
Notario Décimo Primero del Cantón Quito. 

ARTICULO 'SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Pri- 
Cosmos mero del Cantón Quito, anote al margen de 

la matriz de lá escritura Púbrica, de ponstitución de la gompa- 
ñla y EA EGUÁDOR S.A.” ¡Eráda Un la Notaría a su “cargo 
€126 de "noviembre de 1981, _que se la "aprueba en virtud de.la 
presente Resalución. El se tario sentará razón de esta 
anotación -wergió SN A LA A 
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ARTICULO TERCERO.- DI no 

e 

  

    

    

sonfornmidad con el artículo 
E Cpapañías, se inscriba en 

2 cai do: bajo el rubro “Registro 

de Industriales”, eata Re ¿ i escritura pública de cons- 
titución de la compañía “N S.A.”, celebrada el 26 de 
noviembre de 1981, en la YolarÍíaviécimo Primera del Cantón Quito. 
Se archivará una copia de divaa-sócritura y se devolverán las 
restantes, con la razón de la inscripción que se oráena. 

163 
el Registro Mercantil 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se publique, por una sola vez, 
. en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudad de quito, un extracto de la escritura pública de 26 

de noviembre de 1981, con la razón de su aprobación; extracto que 
será elaborado por esta Superintendencia y entregado para su pu- 

blicación, una vez presentada una copia de la escritura, con la 
razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que, en cumplimiento de lo ordenado 
en la Resolución NM” 1057 de 4 de noviembre de 

1981 del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, la 
compañía "N C HB ECUADOR 3.A.", presente en esta Institución co- 
pía protocolizada del convenio de transformación a empresa nixta 
o nacional en los términos del Régimen Común de Tratamiento a los 
Capitales Extranjeros. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super- 

intendencia de Compañías, en Quito, a 91 DIf. 081 

ARA HMinue Mera, 
SUPERINTE DE COMPAÑIAS 
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Con este fecha gueda inscrita la presente “esclución, bajo el número 

003 del Registro Industrial tomo 14,- Se da así cumplimiento a 1d 

dispuesto en 1 Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicedo en el 

Registro Jficial 878 de 29 de Aonsto del mismo añoZ- 

de Enero de mil novectentos ochenta y dos. El Eos SoÉrebo 

rrados "industrial" y "19" unter A EL RESISTRADO! XX l Uno Ñ 
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D.. Qustaso Qaroía Bande 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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